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¿Qué elementos de la Convención 

contempla la Ley? 

 ¿Qué elementos de la 

Convención no contempla la Ley? 

• Contempla la consideración de 

acciones afirmativas, las cuales no 

serán tomadas como 

discriminatorias. 

• Contempla un desglose importante 

de acciones a nivel económico, 

político, social y cultural que 

pueden ser consideradas como 

discriminatorias  

• Contempla la obligación y 

responsabilidad del Estado en 

realizar medidas para la prevención 

de la discriminación  

• No contempla la conceptualización 

de la discriminación racial  

• No se consideran mecanismos de 

protección y seguimiento 

• No contempla la denuncia de este 

tipo de actos 

 

3- En tu opinión ¿qué elementos antirracistas considerados en la Convención 

internacional deberían incluirse en la Ley Federal para prevenir y eliminar la 

discriminación, especialmente en el caso del racismo y la xenofobia? 

Me parece que la ley solo mira la prevención, sin embargo, es necesario que se 

establezcan acciones de seguimiento y atención a las personas que sufran algún tipo de 

discriminación. Si bien el CONAPRED funge como una instancia encargada de ello, hace 

falta que se refuerce y se esclarezcan medidas de protección y seguridad a las víctimas, 

así como planes y rutas de atención que sean de fácil acceso a toda la población. 


